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Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna  C/Obispo Rey Redondo, nº 1. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 
38201 – Santa Cruz de Tenerife   922-60-11-52    FAX 922-60-87-70 

 

 

El señor Alcalde en el día de la fecha, ha dictado la siguiente Resolución de trámite: 

“En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 122 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 87 y siguientes de la Ley 
7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias; 60 y sus concordantes del Reglamento 
Orgánico Municipal; así como 77 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), y en base al acuerdo plenario sobre el 
régimen de sesiones, de 14 de julio de 2023, y una vez consultada la Junta de Portavoces, 
RESUELVO: 

1º. Convocar a los concejales y concejalas a la sesión ordinaria que celebrará el 
Ayuntamiento Pleno el día 11 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas, en el salón de 
plenos de las Casas Consistoriales en primera convocatoria o, de no lograrse el quórum 
legal, en segunda convocatoria al día siguiente hábil en los mismos términos, con 
sujeción al siguiente Orden del Día: 

I.-PARTE DECISORIA 

1. Aprobación del acta y diario de sesión correspondiente al mes de noviembre de 
2025 (nº 11, sesión ordinaria de 6 de noviembre de 2025). 

ASUNTOS DE ALCALDÍA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

2. Expediente relativo a la adopción de acuerdo sobre compatibilidad del concejal 
Juan Antonio Molina Cruz, para el desempeño de sus funciones como concejal y 
docente. 

ASUNTOS DE PRESIDENCIA DE CUENTAS, HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

3. Expediente relativo a prestación de conformidad a la modificación de los 
Estatutos del Consorcio de Tributos de Tenerife. 

ASUNTOS DE INFRAESTRUCTURAS, ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO 

    

 N/Expte.: 2025066696  

 S/Ref.:   

 Fecha: 5/12/2025  

 Asunto: 
Sesión ordinaria del día once de 
diciembre de dos mil veinticinco 

 

    

 

   

 
Concejales/as del Exmo. Ayuntamiento de La Laguna.  
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4. Expediente relativo a solicitud de corrección de error material del Plan General de 
Ordenación de San Cristóbal de La Laguna, en relación con parcela sita en Ctra. 
General de La Esperanza Km 2.2 nº75, promovido por don Cristo Manuel Borges 
Amador, en nombre y representación de la entidad mercantil CONSTEIDE, S.L.  

5. Expediente relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Menor del Plan 
General de Ordenación para la protección del inmueble sito en la Avenida Lucas 
Vega nº 100. 

6. Expediente relativo a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
facturas presentadas por la empresa Teidagua, S.A., en concepto de consumo de 
agua en contadores de titularidad Municipal en las anualidades 2021, 2022, 2023 y 
2024. 

II.-PARTE DECLARATIVA 

7. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo mixto – VOX -, 
para garantizar la cortesía y el respeto en los actos plenarios. 

8. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para garantizar la correcta gestión de las exhumaciones en los 
cementerios laguneros.  

9. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo mixto – Drago 
Verdes Canarias -, para regular el aparcamiento de coches de alquiler en la vía 
pública.  

10. Moción que presenta José Manuel Brito Cabrera, concejal no adscrito, sobre la 
mendicidad en el municipio.  

11. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo mixto – Unidas Se Puede 
-, para establecer medidas que mejoren la protección del arbolado y la flora canaria 
de uso ornamental.  

12. Moción que presenta Moisés Domínguez Llanos, del grupo municipal Partido 
Popular, para la ampliación del horario de la “Biblioteca Municipal Adrián Alemán 
de Armas”. 

13. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo mixto – VOX -, 
contra las balizas V16. 

14. Moción que presenta Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, del grupo municipal 
Partido Popular, para iniciar/culminar el expediente de creación del Consejo 
Sectorial de la Cultura y las Artes de San Cristóbal de La Laguna. 

15. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para la salvaguarda de los planes de empleo con gestión municipal 
lagunera. 

16. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para el reconocimiento y refuerzo de la actividad económica impulsada 
por nuestros autónomos. 

17. Moción que presenta Ruiman Adrián del Castillo Correa, del grupo municipal 
Socialista, de apoyo a don Guillermo González Hernández como candidato al 
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Premio Canarias en la modalidad de Bellas Artes e Interpretación en su próxima 
convocatoria. 

 

 

 

18. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo mixto – Unidas se puede 
-, de apoyo y hermanamiento con el pueblo Saharaui. 

19. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo mixto – Unidas se puede 
-, para la protección y puesta en valor de estatua de Tinguaro.  

20. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo mixto – Drago 
Verdes Canarias -, en defensa de nuestra biodiversidad marina y para la protección 
de la pardela cenicienta.  

21. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo mixto - Drago Verdes 
Canarias -, para proteger el drago canario en el municipio de San Cristóbal de La 
Laguna.  

22. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo mixto – Drago 
Verdes Canarias -, para fiscalizar las decisiones políticas en los cambios realizados 
en el proceso selectivo para la designación de un director/a técnico/a, personal 
directivo profesional, denominado Director/a Técnico/a para el Área de Promoción 
y Desarrollo Local.  

23. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo mixto - Drago Verdes 
Canarias -, para volver a poner en funcionamiento la línea 610 de TITSA y 
acondicionar el entorno próximo de la Residencia Universitaria del Parque Las 
Islas.  

24. Moción Institucional para la aprobación del himno oficial de la ciudad de San 
Cristóbal de La Laguna. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

25. Dación de cuenta de las siguientes resoluciones dictadas por la Alcaldía y 
Concejales Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados:  

- Libro Único Decretos correspondiente al periodo del mes de 
noviembre de 2025 (nº 11379/2025, de 1 de noviembre, hasta el nº 
13438/2025, de 29 de noviembre). 

- Libro Resoluciones del Órgano de Gestión Económico-Financiera 
correspondiente al periodo de noviembre de 2025 (del nº 47/2025, 
de 1 de noviembre hasta el nº 49/2025 de 13 de noviembre).  

26. Toma de conocimiento de la Auditoría de Gestión realizada por el Gobierno de 
Canarias (Viceconsejería de Administraciones Públicas y Transparencia) 
correspondiente a la liquidación del Presupuesto correspondiente al año 2024. 
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27. Toma de conocimiento de la Cuenta General 2024 que incorpora los estados 
contables consolidados del conjunto de entidades que integran la Corporación 
Local. 

28. Toma de conocimiento de la renuncia al cargo de 
concejal efectuada por Rubens Ascanio Gómez, del grupo mixto – Unidas se 
puede. 

29. URGENCIAS.  

30. PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO: 

1.-  De Moisés Domínguez Llanos sobre cuál es el calendario que maneja el 
Ayuntamiento para que las especialidades de Canto Lírico y Canto Moderno 
estén finalmente disponibles para la ciudadanía en la Escuela Municipal de 
Música Guillermo González, incluyendo la aprobación y publicación de los 
pliegos con las bases de selección, la contratación del profesorado, la 
organización interna necesaria y la apertura del periodo de preinscripción. 

2.-  De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre si puede el equipo de gobierno 
explicar los motivos por los que, más de una semana después de la caída de 
una luminaria, siguen precintadas todas las luminarias del parque San Benito, 
aclarando si se trata de un problema de seguridad generalizado y qué 
actuaciones están previstas para garantizar la seguridad y la normalidad en el 
uso del parque.  

3.-  De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre si tiene previsto la Concejalía de 
Participación Ciudadana ampliar el periodo de alegaciones al Reglamento de 
Participación para compensar los diez días en que el documento estuvo 
publicado en un formato ilegible, garantizando así el derecho efectivo de los 
vecinos a participar en condiciones de equidad y transparencia.  

4.-  De Idaira Afonso de Martín sobre si se han iniciado los trámites para el 
encargo de un estudio integral de la situación migratoria en el municipio, tal y 
como se acordó por este pleno en el mes de junio.  

5.-  De Carmen Peña Curbelo sobre en qué estado se encuentran los trámites para 
la adquisición de siete nuevas guaguas eléctricas destinadas a reforzar el 
servicio urbano en el municipio a través de TITSA, comprometidas a través de 
varios acuerdos plenarios para la mejora del servicio público de transporte en 
el municipio.  

6.-  De Alberto Rodríguez Rodríguez sobre en qué número de personas trabajadoras 
públicas estima el Gobierno municipal PSOE – CC que debe aumentar la 
plantilla para cubrir las vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo 
municipal vigente y garantizar el funcionamiento eficaz de la administración 
local en su conjunto.  

7.-  De Alberto Rodríguez Rodríguez sobre qué instalaciones públicas ubicadas en 
el municipio, ya sean de propiedad municipal o no, disponen de 
estacionamiento para bicicletas que facilite la movilidad sostenible y su uso 
por parte de vecinas, vecinos y personas trabajadoras.  

IV.- URGENCIAS 

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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8.-  De Carmen Peña Curbelo sobre qué acciones en los últimos meses se han 
realizado desde este gobierno municipal PSOE – CC para restablecer los 
derechos de las personas arrendadoras por la entidad VISOCAN en nuestro 
municipio, por el cobro injustificado de IBI a familias precarias en viviendas 
sociales, habiéndose pronunciado desde el Instituto Canario de Vivienda 
favorablemente hacia las vecinas.  

31. RUEGOS  

2º. Procédase a la preceptiva notificación a los concejales y concejalas, con el Orden del 
Día, y Borrador del Acta de la sesión plenaria a aprobar, transmitiendo copia de la convocatoria 
y Orden del Día al Gabinete de Prensa municipal a fin de que se comunique a los medios de 
comunicación social de la localidad, en cumplimiento del artículo 229 del ROF, así como al 
área de Participación Ciudadana para su comunicación a las entidades ciudadanas, de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 
Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la página web 
municipal. 

Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la página 
web municipal.” 

La Secretaria General del Pleno Acctal., 

Fdo.: Antonia Barrios Marichal. 
(Documento firmado electrónicamente 

Decreto 12431/2025 de 12 de noviembre) 
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